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Cumto.-Queda Facultado el Ministro de Industria para dic- orirá los gastos de alojamieflto y manutención. a~i COl1lo:
tar las normas y resoluciones precisas para el· mejor cumplí- viajes programAdos por el interior deE6paña. Comprende;?S.
miento d~ lo 'i,r.avisto en la presente Orden. asimismo los pasajes de regreso a Túnez de los becarios.: !lJl.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
l\~adrid, 11 de mayo d'3 19,'4.

CARRO

Excmos. Sres....

ARTICULO VI
;:.;

Las obligaciones que en f;! presente. Acuerdo C""ljllel11en¡""
rio. contrae el Gobiern~ espa1'lol serán cUJ;Ilplidas ~úr el lI.1init:
teno de Asuntos Extenores, con cargo a su, partwa prE'supu "
taria para. -Asistenda Técnica Intemacional. corresIlondiC¡e:
a 1973. 1 e

".P.TICULO VIl

El Cobierno t.une.cino se obliga a:

ARTICULO PRIMERO

El Gobierno español y el Gobierno tunecino acuerdan llevar
a cabo conjuntamente un programa "de formación profesional
destinado a la formación de Carpinteros de Ribera, a fin de·
pl'Opcrcionar a Túnez la mane de obra calificada que demanda
el Plan Nacione..¡ tunecino de construcción de b1.lquc:; pes
quero.;;.

·Excmos. Sres,:

Los Gobiernos de España y Túnez, en .virtudde lo dispues
to en el artículo VI del Acuerdo sobre Cooperación Técnica sus
crito entre ambos Gobiernos el 14 .de junio de í966, convienen
en concluir 1Ui' Acuerqo completnentarlosobre formación 'pro
fesional de Carpinteros de Ribera, sujeto a las siguientes estí-,
pulaciones: .

DE

9934

MINISTERIO
ASUNTOS EXtERIORES

ACUERDO <,obre Formación Profesional ele Carpin
teros de Ribera complementario al 'Acuerdo entre
España y Túnez sobre Cooperación Técnica de
14 de junio de 1966, hecho' en Tünez el 13 de marzo
de. 1974.

1. A}JOl·tal· ¡os locales en k·s que ha de insll\lars., la Escue•. '
la de Formación ProJeslonal de Carpintero~ 'de Rlbe:'<" de con.::
forn;l:':1d con las espccificdC ,('nes que figüren en l': proYéctlli
mencionado en el párrafo l." del articUIo n. ,.

2. Designar a los técnicf)~ tU7":r:-cinos que. en n·~ltnera no
inferior a tr{:.~s· han -de úcrl:[;! C(;nlO homólcgo-s del l.~:·;perto es~
pañol. '.

3. Tomar a su .cargo los g<:.slos de funcionamiento ele la,;~

Escuela, incluidos. los honorarios de los homólogos tuneci¡¡os.:;l:
4. Tomar a su cargo los gastos de instalación de la maqui:.XL

naria y equipo a que se' renere el párril,fo 2,· del artículó' n~f~
5. Otorgar al expertoespañol1as eXEll~clones y benendOSI"

p.revistos en los artíc.ulos VII. y VIII del A.c.uerdoo SOb.. re. cOOPe'..•...."...'·.ración Técnica. de 14 de. junió de 1966.<:\
6. .Temar a su cargo los gastos de los pasajeros de ida a E~'<

paña de los becarios a que se refiere el pátrafo 5." del ar;/'
~ícul0 JI.' .. ' '. .:.0,

ARTICULO vm

En la. selección _de' gecarl05 tunecinos 'se dará prefel'end~m
a los candidatos qU2: conozcan el idioma espanolanles de S\Í'~

¡ncórp0l'ación a España. .'.;::~

ARTICULO IX

Las obligadon~s contraida~ 'por e~ Gobierno tunecino en el
pr["~('nt(,~ r\cvc!"cJ~ c;1mplen1enterjo str6n ·cumplidas por lG¡ Di·
recc:;:.~n de Pesca desl 1v1inisterio de ;\;;rjcuJtura él ~nl\·é~.~ d,: la
ESClif'la de Pescn de Bizerra.

..l"PoTICUI.O n ARTICULO ),

A los fines señalados en el articule anterior. el Cobi2rno
españ'Ji s~ compromete a:

1. Facilitar al Gobierno tunecino un proyecto de estahle
cimiento y desarrollo de una Escuela de Formación ProfesjoI,la]
de Carpinteros de Ribera.

En dicho proyecto. ademá5 de la organización dOGente dc
.las er:3eüanzas. se incluir<in las neceSidades de planta ·física
y la distribución de maquinaria y equipo de los talleres.

2. Donar al.Gobierno tunecino la maquinaria 'y equipo que
determinen los Servicios Técnicos. espa.ñolescomo idóneos pare
la dotación de los talleres de -Carpint.ería mecánica.' y de
-Carpintería de ba.nco y gálibos•.

3. Donar al Gobierno tunecino el material didáctico com
plementa.do que determinen los Servicios Técnicos' españoles
de acuerdo con los Servicios Técnicos tunecinos.

4. Enviar a Túnez. por un períod·) (le veinticuatro me:;(;s
n, ·un experto de c.)nstruc.ción naval y prorectos, con ltt nlhióf
de orga.n~z&.r la t::)('lJ'.~ii;t de Fúrmacit'll"! Profé~ior.al dE: Cdi :)ja
t:2fOS de H,ibE:'ra y :Ip f0rn1(l~r a. sus hor~:'.éI:)gos.tunecinos,

J. :)~ú:~g~:1.r becas. el1 nÚfl1erO rn&~drr:o de cinco. para que
los Técnicos tunecínosque actúen como homólogos del expr,!·to
::spailo1 puedan pí:::·ft..'ccl¡)f1urse en Esp;,~~1a..

X.'1TICl.YLO rrf

El número de alumnos de la Escuela tunecina de
Frofc~~()nnl d~ Car¡:l¡l.~t(~r¡)s de Ribera ser;) dE) quince.

.,,

Formación I

Er; eJ plaz() de Uíl lnes el partir d·~ la fecha de Lt finr;:;l cid
pri:sf'i.-.te AcuenJo ccn1plenlectario. G: Gobierno espat¡ul E't-¡¡,re

l(ará al Gobierno ttll1ecino el pro~."ecto mencionadó en el pá
¡-raiD LO del artículo JI.

ARTICUl.O Xl

En un período maximo de dos meses, contados a panir de
Ja fecha de entrega del proyecto a que se refiere el articulo
anterior, el Gobíerno tunecinodeoerá tener dispuestos los 10
"aJes en los que se han de instalar 105 t~]]eres de .Carp.interia
mecánica. y de -Gálibos y CarPínteria de banco·.

ARTfCULO Xli

El expet:to espl\ño!' tnE'ncionado en el párrafo 4. 0 del ¡¡rlicu-
~,., Pf se ha i!lCi!',' ., '·;d\.1 ¡-j Túnez fi Pi:1: tir d~·d nws de Pl!,_'n!

·;e"':~·l.

i-::': p~·e~.ell te '/\Ctiü! do cunlplelnenté.lno podrá sE.u· l::lfJd lnc ':•.;(1
1"1' e(~ la n te acuerdo '~scrito entre los dc,q" Gobiernos.

ART!CULO XIV

L'! or'!-senlc ':H.. Ut.:fCO ent.ra.rá en vI§;or el dja de su firma.
HeclJ" en Túnez, el 13 eJe marzo de 1974, en cuülro ejempln.

~'-l-": f)rjgin;~j¡;~s, des :"::n 8.spaii.ol y do:: 011 franc~s, cada uno d,;
;'lt;. (:;~1.t)f.!s h[~c:e jg1.1(.{~nlent~ fe

"\HTICULO IV

Los honorarios " los pas¡).jes del experto a que se refiere el
púrmfo 4.° dclartícu!o II ser{¡.n satisfechos por el Gobierno
español.

ARTICULO \j

Las becas a. que se refje.re el párrafo 2,° del articulo Il ten
drán una duración de tres meses y. SU cuantía en pesetas cu-

[J~'.': C'l Gobien"lo de Espalía. POI- el Gobierno d(~ Tlinc·'.

.fW;vIAN OYARZUN HAMED AMMAR

F! p:"(~s;.3nte ~\.cuerdo entró e{l \"igur el día 1:) de nl: l"/ü

(\e .Hrt·t. fecha dt-) ~u finna.
.L.:. qu~ 5iJ hr~.(!~ público para cOIlc:c~~ni(;nto g8nenll.

Madrid, 9 de mayo de 1974.'-E1 Secretario. general técnito,
Enrique Thomas de Carranza.


